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1. Iniciar sesión

1-1

P.01

Acceda a la dirección URL de su empresa destinada para el 
"sitio web de denuncias".

Introduzca el ID común y la contraseña común comunicadas 
anteriormente por su empresa y haga clic en el botón 
"Comenzar".

1-1.

1-2.
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* Las imágenes utilizadas en este manual han sido extraídas del 
sitio web de demostración de D-Quest. Los detalles como el título, 
el contenido o colores son personalizados para cada empresa 
cliente.
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2. Menú (para crear la denuncia)

Pulse "Crear nueva denuncia" en el Menú.

Haga clic en el botón "Aceptar" si comprende y muestra su 
consentimiento a los Términos de uso.

2-1.

2-2.
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Elementos de preguntas
3-1

3-2

3-3

Describa en el formulario de denuncia todos los detalles que le sean 

posibles. *Los elementos en rojo son obligatorios.

Si cumplimenta el campo "Dirección de correo electrónico para 

notificaciones", podrá recibir correos electrónicos de notificaciones de 

respuesta por parte del receptor de su empresa. Esta dirección de correo 

electrónico no se revelará al receptor. (Consulte también la página 10)

3-1.

3-2. Configure un código PIN con el uso exclusivo de números y un 

máximo de cuatro dígitos, y asegúrese de anotarlo y guardarlo 

consigo. Si no conoce el código PIN y el número de denuncia, no 

podrá hacer denuncias adicionales ni confirmar la respuesta de la 

persona a cargo de recibir la denuncia en su empresa (de aquí en 

adelante, "receptor").

3-3.

<Precaución>

El correo electrónico de notificación no se enviará si no introduce su dirección de 

correo electrónico o si su dirección de correo electrónico es incorrecta.

3.  Formulario de denuncia

P.03
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Si se encuentra introduciendo su denuncia y desea abandonar el formulario de 

denuncia, o si todavía no está seguro de si desea o no presentar su denuncia, puede 

usar la función "Guardar como borrador". Ni D-Quest ni el receptor podrán ver el 

contenido de lo que haya guardado como borrador.

4-1.

Una vez que haya guardado su borrador, se mostrará el mensaje "Se ha 

guardado su borrador correctamente". Anote el código PIN y el número 

de denuncia (13 dígitos de caracteres alfanuméricos) que se muestran 

en esta página y manténgalos a su alcance. Si pierde el código PIN o el 

número de denuncia, no podrá editar ni comprobar esta denuncia.

4-2.

Puede consultar cómo editar el borrador en [8. Editar borrador de denuncia] 

4. Guardar como borrador

P.04
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Tras pulsar el botón "Presentar", se mostrará la página de confirmación. 

Haga clic de nuevo en el botón "Presentar" para finalizar la creación de su 

denuncia.

*Las denuncias presentadas no pueden cancelarse ni eliminarse.

5. Presentar

P.05
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Una vez que haya presentado su denuncia, se mostrará la página 

“Muchas gracias por su denuncia". Anote el código PIN y el número de 

denuncia (13 dígitos de caracteres alfanuméricos) que se muestran en 

esta página y manténgalos a su alcance. Si pierde el código PIN o el 

número de denuncia, no podrá comunicarse con el receptor (para 

comprobar la respuesta, añadir más información, etc.) respecto a la 

denuncia presentada. Tenga en cuenta que esta página es el único lugar 

en donde podrá comprobar el número de denuncia.

Haga clic en "Cerrar sesión" tras haber anotado el número 

de denuncia.

6-1.

6-2.

6. Página de finalización

P.06
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*Las denuncias desde fuera de Japón serán recibidas por el 

receptor una vez que D-Quest haya traducido y procesado la 

denuncia.
6-2

6-1

*El número de denuncia no podrá ser emitido de 
nuevo ni se podrá solicitar.
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Si registró su dirección de correo electrónico para notificaciones 

cuando creó su denuncia (3-3, página 3), recibirá un correo 

electrónico de notificación con el asunto "[NOTIFICACIÓN] Su 

denuncia ha sido aceptada".

<Precaución>

El correo electrónico de notificación no se enviará si no 

introduce su dirección de correo electrónico o si su dirección de 

correo electrónico es incorrecta.

7. Correo electrónico de finalización

P.07
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Introduzca el código PIN (3-2 en la página 3) y número de 
denuncia de 13 dígitos anotado en el paso de finalización de la 
creación de la denuncia (4-2 en la página 4) y haga clic en el 
botón "Consultar mi denuncia".

8-2.

Inicie sesión en el sitio web de denuncias de su empresa y pulse 
el botón "Editar o eliminar borrador / Comprobar la respuesta / 
Añadir información".

8-1.

8. Editar borrador de denuncia

P.08
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Su borrador de denuncia (página 4) aparecerá como se muestra 

a continuación. Podrá editar el borrador con "Editar" o 

eliminarlo con "Eliminar el borrador".

9-1.

9-1.

Pulse el botón "Editar", se mostrará de nuevo la página [Crear 

nueva denuncia] (página 3).  Aquí podrá editar o presentar su 

denuncia.

9-2.

*Si elimina su borrador, no podrá editarlo de nuevo.

9.  Comprobar el borrador

P.09

Crear nueva 
denuncia

Comprobar la 
respuesta

Añadir 
información

Editar 
borrador

9-2.



Copyright © D-Quest, Inc.  All rights reserved.

Si registró su dirección de correo electrónico para notificaciones 

cuando creó su denuncia (3-3, página 3), recibirá un correo 

electrónico de notificación de parte del receptor con el asunto 

"[NOTIFICACIÓN] Ha llegada una respuesta a su denuncia".

<Precaución>

Asegúrese de comprobar la respuesta por parte del receptor.

El correo electrónico de notificación no se enviará si no introduce su dirección 

de correo electrónico o si su dirección de correo electrónico es incorrecta.

10. Correo electrónico de notificación

P.10
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*Las respuestas a denuncias desde fuera de Japón serán notificadas 

al receptor una vez que D-Quest haya traducido y procesado la 

denuncia.
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Introduzca el código PIN (3-2 en la página 3) y número de 

denuncia de 13 dígitos (6-1 en la página 6) y haga clic en el 

botón "Consultar mi denuncia".

11-2.

Inicie sesión en el sitio web de denuncias de su empresa y pulse 
el botón "Editar o eliminar borrador / Comprobar la respuesta / 
Añadir información" en la página de Menú.

11-1.

11. Menú (para comprobar su denuncia)

P.11
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El estado actual de su denuncia puede comprobarse en el 

campo "Estado".

12-1. 

Esta página muestra los detalles de su denuncia y su historial de 

comunicaciones con el receptor.

12-2.

12. Comprobar la respuesta

P.12
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Si desea añadir más información o responder a la respuesta por 

parte de su empresa, cumplimente la columna "Añadir mensaje" 

y haga clic en "Presentar".

13-1. 

Tras pulsar el botón "Presentar", aparecerá la ventana de 

confirmación. Haga clic en el botón "OK" para finalizar este 

paso añadiendo un mensaje.

13-2.

13. Añadir más información

P.13
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Una vez que aparezca la pantalla "Se ha presentado información 
adicional", su presentación habrá finalizado.

14-1. 

Por razones de seguridad, haga clic en "Cerrar sesión" y cierre su 
navegador.

14-2. 

14-1

Si registró su dirección de correo electrónico para notificaciones 

cuando creó su denuncia (3-3, página 3), recibirá un correo 

electrónico de notificación con el asunto "[NOTIFICACIÓN] 

Su información adicional ha sido aceptada".

14-3. 

14. Página y correo electrónico de finalización

P.14
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Su mensaje se mostrará en el campo [Historial de actualizaciones].

15. Página de detalles de la denuncia

P.15
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Si desea adjuntar un archivo, como una imagen, un audio o 

un documento, haga clic en "Seleccione el archivo" en la 

columna "Archivo adjunto (opcional)" al crear su informe. 

Para añadir más información, utilice "Seleccione el 

archivo" en la columna "Añadir mensaje" y seleccione el 

archivo que desea adjuntar.

16-1. 

16. Adjuntar archivo

P.16

*Solo puede adjuntar un archivo (hasta 100 MB) para un nuevo informe o 

para cada mensaje adicional. Si desea adjuntar varios archivos, 

comprímalos en un archivo zip en su ordenador.

* Se requiere un mensaje en la columna "Añadir mensaje" cuando adjunta el 

archivo para un mensaje adicional.

* Tenga en cuenta que NO puede eliminar el archivo adjunto una vez que lo 

envíe.
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*Tenga en cuenta que solo los clientes elegibles pueden acceder a esta función.
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